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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

30185 CORRECCION de errores de la Orden de 15 de oc
tubre de 1982 por la que se dictan normas de apli
cación del Real Decreto-ley 16/1982, de 27 de agosto, 
sobre concesión de moratorias y exención de pago 
por daños originados a causa de la sequía.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 251, de fecha 20 de octubre de 1982, página 28838, 
columna segunda, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En las líneas 53 y 54, donde dice: «del presente año», debe 
decir: «del año 1983».

En la línea 69, donde dice: «del corriente año», debe decir: 
«del año 1983».

En la línea 79, donde dice: «o forrajeras», debe decir: «o 
rastrojeras».

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL

30186 REAL DECRETO 3044/1982, de 15 de octubre, de 
adaptación de transferencias efectuadas a la Ge
neralidad de Cataluña con anterioridad a la en
trada en vigor del Estatuto de Autonomía.

La disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, aprobado por Ley Orgánica cuatro/mil novecien
tos setenta y nueve, de dieciocho de diciembre, determinó que 
la Generalidad asumirá con carácter definitivo y automático 
y sin solución de continuidad, los servicios que le- hubieran 
sido traspasados desde el veintinueve de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete hasta la vigencia de dicho Estatuto,

previniendo la adaptación de las transferencias realizadas, si 
fuera preciso, a los términos del mismo.

Desde la fecha antes indicada y en virtud de sucesivos Rea
les Decretos de transferencia de competencias fueron puestos 
a disposición de la Generalidad medios personales para el ejer
cicio de las mismas, cuyo régimen jurídico de adscripción re
sulta preciso adaptar a la situación configurada por el Estatuto 
de Autonomía, sin perjuicio de que se proceda a adaptar y com
pletar en lo sucesivo los propios traspasos de servicios en cohe
rencia con las competencias atribuidas a la Generalidad, y en 
este sentido, la Comisión Mixta prevista en la disposición tran
sitoria sexta del Estatuto ha adoptado el oportuno acuerdo al 
respecto en su sesión del Pleno celebrado el día diez de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria sexta, seis del Estatuto de Autonomía de Ca
taluña, a propuesta del Ministro de Administración Territorial, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día quince de octubre de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—El régimen del personal, que se detalla 
en las relaciones anexas números uno, puesto a disposición de 
la Generalidad de Cataluña para realizar la gestión y admi
nistración de las funciones y servicios de la Administración 
del Estado transferidos a la misma por los Reales Decretos mil 
trescientos ochenta y cinco, mil trescientos ochenta y seis/mil 
novecientos setenta y ocho, de veintitrés de junio; dos mil cien
to quince/mil novecientos setenta y ocho, de veintiséis de julio, 
en su sección cuarta, y dos mil doscientos diez/mil novecientos 
setenta y nueve, de siete de septiembre, en sus secciones ter
cera y cuarta, que han sido asumidos por la Generalidad en 
los términos previstos en la disposición transitoria sexta, seis, 
del Estatuto de Autonomía de Cataluña, será el establecido 
en el Real Decreto mil seiscientos sesenta y seis/mil novecien
tos ochenta, de treinta y uno de julio, y en el Real Decreto 
dos mil quinientos cuarenta y cinco/mil novecientos ochenta, 
de veintiuno de noviembre.

Articulo segundo.—Este Real Decreto será publicado simul
táneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario 
Oficial de la Generalidad», adquiriendo vigencia a partir de 
su publicación.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Administración Territorial,

LUIS COSCULLUELA MONTANER



31612 18 noviembre 1982 BOE.—Núm. 277



B
O

E
.—

N
úm

. 277 
18 noviem

bre 
198

2 
31613



31614 
18 noviem

bre 
19

82 
B

O
E

.—
N

úm
. 

277



B
O

E
.—

N
úm

. 277 
 

 
  

18 noviem
bre 

1982 
3

1615



31616 18 noviembre 1982 BOE.—Núm. 277



BOE.—Núm. 277 18 noviembre 1982  31617



31618 18 noviembre 1982 BOE.—Núm. 277



BOE.—Núm. 277 18 noviembre 1982 31619



31620 18 noviembre 1982 BOE.—Núm. 277



BOE.—Núm. 277 18 noviembre 1982 31621



31622 18 noviembre 1982 BOE.—Núm. 277



BOE.─Núm. 277 18 noviembre 1982 31623



31624 18 noviembre 1982 BOE.─Núm. 277



BOE.—Núm. 277 18 noviembre 1982 31625



31626 18 noviembre 1982 BOE.─Núm. 277



BOE. Núm. 277 18 noviembre 1982  31627



31628 18 noviembre 1982 BOE.—Núm. 277



BOE.—Núm. 277 18 noviembre 1982 31629



31630 18 noviembre 1982 BOE.─Núm. 277



BOE. Núm. 277 18 noviembre 1982 31631



31632 18 noviembre 1982 BOE.─Núm. 277



BOE.—Núm. 277 18 noviembre 1982 31633



31634 18 noviembre 1982 BOE.—Núm. 277



BOE.—Núm. 277 18 noviembre 1982 31635



31636 18 noviembre 1982 BOE.—Núm. 277



BOE. Núm. 277 18 noviembre 1982 31637



31638  18 noviembre 1982 BOE.—Núm. 277



BOE.—Núm. 277 18 noviembre 1982 31639



31640 18 noviembre 1982 BOE.—Núm. 277



BOE.—Núm. 277 18 noviembre 1982 31641



31642  18 noviembre 1982 BOE.—Núm. 277



BOE.—Núm. 277 18 noviembre 1982 31643

(C
on

tin
ua

rá
.)



BOE.—Núm. 278  19 noviembre 1982 31717

Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

Los demás ..........................

Requesón ..............................
Quesos de cabra que cum

plan las condiciones esta
blecidas por la nota 2 .....

04.04 D-1II

04.04 E

04.04 F

36.941

100

100
Los demás:

Con un contenido en mate
ria grasa, inferior o igual 
al 40 por 100 en peso y con 
un contenido de agua en 
la materia no grasa:

Inferior o igual al 47 por 100 
en peso:

— Parmigiano, Reggiano,
Grana, Padano, Pecorino 
y Fioresardo, incluso ra
llados o en polvo, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 28.752 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ........

— Los demás .....................
04.04 G-I-a-1 
04.04 G-I-a-2

100
36.226

Superior al 47 por 100 en peso 
e inferior o igual al 72 por
100 en peso:

— Cheddar y Chester que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 24.092 
pesetas por loo kilogra
mos de peso neto para 
el Cheddar destinado a 
fundir e igual o supe
rior a 25.369 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto para los demás ...

— Provolone, Asiago, Ca- 
ciocavallo y Ragusano 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CIF igual o superior 
a 25.972 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto.

— Butterkäse, Cantal,
Edam, Fontal, Fontina, 
Gouda, itálico, Kernhem, 
Mimolette, St. Nectaire, 
St. Paulin, Tilsit, Havar- 
ti, Dambo, Samsoe, Fyn- 
bo, Maribo, Elbo, Tybo, 
Esrom, Molbo y Norve- 
gia que cumplan las con
diciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CIF igual o superior 
a 24.928 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto 
para los originarios de 
países convenidos e igual 
o superior a 26.503 pe
setas por 100 kilogramos 
de peso neto para los de 
otros orígenes ...............

— Cammembert, Brie, Ta-
leggio, Maroilles, Cou- 
lommiers, Carré de l’Est, 
Reblochon, Pont l'Eve- 
que, Neufchatel, Lim- 
burger, Romadour, Her- 
ve, Hazerkäse, Queso 
de Bruselas, Straccino, 
Crescenza, Robiola, Li- 
varot, Münster y Saint 
Marcellin que cumplan 
las condiciones estable
cidas por la nota 2 .....

— Otros quesos con un 
contenido de agua en la- 
materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que 
cumplan las condiciones 
establecidas en la no-

04.04 G-I-b-1

04.04 G-I-b-2

04.04 G-I-b-3

04.04 G-I-b-4

100

100

100

1

Producto Partida arancelarla Pesetas
100 Kg. netos

ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 24.963 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto .... .

— Los demás .....................
04.04 G-I-b-5
04.04 G-I-b-6

100
31.142

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500
gramos, que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, con un 
valor CIF igual o supe
rior a 24.963 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto ...............................

— Superior a 500 gramos ...
04.04 G-I-c-1
04.04 G-I-c-2

100
31.142

Los demás ............................ 04.04 G-II 31.142

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las doce horas del 
día 25 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1982.

GARCIA DIEZ
Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES
30308 CORRECCION de errores del Real Decreto 2878/ 

1982, de 15 de octubre, por el que se aprueba la es
tructura orgánica del Organismo autónomo Aero
puertos Nacionales.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
del citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 269, de 9 de noviembre de 1982, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:

En el artículo decimotercero, párrafo quinto, donde dice: 
«Grupo C: Almería, Asturias, Bilbao, Fuerteventura, Gerona, 
Granada, Lanzarote, La Palma, Menorca, Santander, Santiago, 
Tenerife-Norte y Vitoria»; debe decir: «Grupo C: Almería, As
turias, Bilbao, Fuerteventura, Gerona, Granada, Lanzarote, La 
Palma, Menorca, Santander, Santiago, Tenerife-Norte, Vitoria 
y Zaragoza».

En el artículo decimotercero, párrafo octavo, donde dice: 
«Badajoz, Jerez, Murcia-San Javier, Reus, Salamanca y Zarago
za. Asimismo el aeródromo de Madrid-Cuatro Vientos»; debe 
decir: «Badajoz, Jerez; Murcia-San Javier, Reus, Salamanca y 
Valladolid. Asimismo el aeródromo de Madrid-Cuatro Vientos».

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL
30186
(Conclusión.)

REAL DECRETO 3044/1982, de 15 de octubre, de 
adaptación de transferencias efectuadas a la Gene- 
ralidad de Cataluña con anterioridad a la entrada 
en vigor del Estatuto de Autonomía. (Conclusión.)

Adaptación de transferencias efectuadas a la Generalidad de 
Cataluña con anterioridad a la entrada en vigor del Estatuto 
de Autonomía, aprobadas por Real Decreto tres mil cuarenta 
y cuatro/mil novecientos ochenta y dos. de quince de octubre 
(Conclusión.)
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